
 

 
 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

Sesión ordinaria de 14 de marzo de 2023 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

 

 Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de la 

Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día catorce de marzo de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente de “Modificación del contrato para la prestación del Servicio de conservación, 

mantenimiento y mejora de los jardines y espacios verdes municipales de la Ciudad de 

Salamanca, por variación de la superficie de actuación”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, así como de los informes 

evacuados. 

 

La Sra. Diez Sierra ruega que se controle la gestión de las nuevas ampliaciones, ya que 

si bien no tiene motivo para dudar de las mediciones realizadas por los técnicos, en algunas 

zonas que tiene controladas,  alberga dudas de que se estén ejecutando realmente las labores de 

mantenimiento en los nuevos jardines que se incorporan, dice haberlo dicho en la Comisión de 

Medio Ambiente y lo reitera aquí, que se certifique adecuadamente y se haga seguimiento del 

cumplimiento. Asimismo, recuerda que está pendiente cerrar el expediente de penalización de 

2022, por verificación de plantilla adscrita. 

 



 

 
 

La Sra. Sánchez Gómez, al hilo de lo comentado por la Sra. Diez Sierra, recuerda que 

estamos ya ante la cuarta modificación del contrato con incremento de su precio en favor del 

contratista, con efecto retroactivo además, sin que se haya cerrado el expediente de 2022 que 

quedó parcialmente sobre la mesa, del mismo modo, eventuales incumplimientos de plantilla en 

2023 no se podrían solucionar hasta comienzos de 2024; si no se ha podido zanjar esta 

cuestión, no queda claro si se está controlando el número de trabajadores adicionales que se 

exigen en cada modificación, por ello anuncia el voto en contrario del Grupo. Asimismo, 

interesa saber si la empresa ha pagado ya la penalización impuesta. 

 

El Sr. Presidente responde que el efecto retroactivo es siempre a enero, pero del 

ejercicio siguiente a aquel en que se inicia la prestación efectiva del servicio; en cuanto a la 

penalización impuesta, hasta donde sabe, se hace efectiva mediante deducciones de las 

certificaciones mensuales. La comprobación de las jornadas efectivamente realizadas tiene que 

ser necesariamente anual, ya que sólo  con el ejercicio cerrado es cuando se puede saber si se 

cumplen todas, pues pueden oscilar entre los meses. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con el voto contrario de los Grupos 

Mixto y Socialista. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4.  Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Ortiz Ramos recuerda que se trató en alguna de las pasadas sesiones, la 

posibilidad de repasar el estado de los grandes contratos pendientes de licitación.  Asimismo, 

interesa conocer cómo va la gestión de fondos europeos. 

 

El Sr. Presidente responde que los contratos de ayuda a domicilio o transporte urbano ya 

se han licitado, está a punto de finalizar el servicio de control de tráfico y se están ultimados los 

pliegos de la ORA y la señalización vial. En cuanto a la financiación de la UE, se están 

licitando continuamente obras y servicios con fondos europeos, procedentes tanto de la EDUSI 

como del Plan Next Generation, cuyos hitos temporales se vienen cumpliendo. 

 

La Sra. Sánchez Gómez pregunta cómo va el proceso de incorporación de 17 nuevos 

autobuses. Responde el Sr. Carabias Acosta que el nuevo contrato contempla la incorporación 

de 8 nuevos autobuses, los 17 a los que se refiere, son aquellos que cumplen 12 años de 

servicio y se van renovando de forma progresiva. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 14 de marzo de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SR. GARCÍA MEILÁN (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto) 

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sr. Antolín Montero, Sra. Polo Hernández, Sr. García Meilán, Sra. Suárez Otero, 

Sr. Castaño Sequeros y presencial del resto de integrantes.             

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:05 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación del acta de la sesión anterior, informando el Sr. Presidente en relación al acta que se 

propone modificación del borrador remitido que afectaría exclusivamente al apartado de 

<contestación sobre amianto en el turno de ruegos y preguntas> con objeto de clarificar y 

recoger lo realmente expresado, dándose lectura a la propuesta precitada por parte del que 

suscribe, indicando que, donde en el borrador del acta remitido, se dice  

(Se transcribe) Amianto. Señala el Sr. Presidente que se ha adjudicado la licitación para la 

elaboración del censo. Que la previsión de disposición del censo es para el mes de abril si bien con cierta 

dilación sobre la fecha inicial. Que la labor práctica de recopilación de datos, parece ser según apunte del 

Sr. Andrés Holgado, se realiza mediante la utilización de drones. Que se ha estado trabajando con los 

expedientes de Inspección Técnica de Edificios para referenciar esta cuestión, con la posibilidad de 

involucrar incluso al Instituto de la Construcción de Castilla y León para la tenencia de datos y poder 

tener una información lo más completa posible), se propone:   

(Se da lectura) Amianto. Señala el Sr. Presidente que se encuentra en proceso de adjudicación. 

Que la previsión de disposición del censo es para el mes de abril si bien con cierta dilación sobre la fecha 

inicial. Que la labor práctica de recopilación de datos, se realiza por imágenes de satélite. Que en los 

expedientes de Inspección Técnica de Edificios la referencia a esta cuestión es voluntaria, habiéndosele 

propuesto al Instituto de la Construcción de Castilla y León la posibilidad de implementar la aplicación 

ITE para facilitar la información.      

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar el borrador del acta de 7 de marzo de 

2023 remitido con la modificación propuesta.   



 

1. D. DESIDERIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE OYRSA 

SOLUCIONES S.L., SOLICITA CAMBIO DE USO DE DOS LOCALES (OFICINAS), SITOS 

EN AVDA. PASEO DOCTOR TORRES VILLARROEL 42-44 1A Y 1B EN DOS VIVIENDAS 

(1370/2022/DROB). DAR CUENTA TOMA DE RAZÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2.- ANYSAN DE BOADA S.L. SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (PROYECTO 

DE EJECUCIÓN) DE EDIFICIO DE 6 VIVIENDAS, LOCAL COMERCIAL Y TRASTEROS 

EN CL CAÑIZAL 32-34-36. (59/2022/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3.- CALLE PAPA LUNA S.L. PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA 

UTILIZACIÓN DE RESIDENCIA DE ESTUDIANTES SITA EN CL PAPA LUNA Nº 50-72 

(1557/2022-DROB). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4.- CONSTRUCCIONES BLANCO CURTO S.L. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN CL DON 

QUIJOTE Nº 47 (2722/2022-DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5.- Dª. P-RG, EN REPRESENTACIÓN DE D. B-GG, SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE 

SEGREGACIÓN DE LOCAL MATRIZ, SITO EN C/ FUENGIROLA 2 PUERTA 1 (SIN 

OBRAS) EN DOS LOCALES (1356/2022/DROB). DAR CUENTA TOMA DE RAZÓN 

El Sr. Andrés Holgado informa que se toma razón de la determinación jurídica del local 

para modificar el título de división. Adecuado éste, se presentarán las obras. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA. 

 

6.- Dª. MAGDALENA HERNÁNDEZ MEDIERO, EN REPRESENTACIÓN DE 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER, PRESENTA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE  AMPLIACIÓN DE 

RESIDENCIA “BONI MEDIERO” (MÓDULO ADMINISTRATIVO Y DE 

COORDINACIÓN) SITA EN CL MARAGATERÍA Nº 31-43. (2069/2022-DROB). DAR 

CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS 

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

 

- Plaza Mayor 7-8 (La Marquesa Brava): consta declaración responsable con informe 

técnico favorable y autorización de la Comisión Territorial de Patrimonio. Así como expediente 

de licencia ambiental y comunicación de actividad.  

- Plaza Mercado 5: figura solicitud de licencia para proyecto de rehabilitación en la que 

se han realizado correcciones no atendidas lo que supone desistimiento de la solicitud a efectos 

de retomar orden de ejecución.  

- Paseo Canalejas 1-7: figura declaración responsable de obras de sencillez técnica y 

escasa entidad constructiva que afecta al cuarto b y de obra menor (reforma de cocina, baños, 

ventanas, puertas, tabiques en el primero a. No consta el edificio como catalogado. Manifiesta la 

Sra. Díez Sierra que su pregunta estaba referida al nº 167 bajo.   
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RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por las siguientes cuestiones:   

- Memoria ITE (Inspección Técnica de Edificios) correspondiente al ejercicio anterior., 

Indica el Sr. Andrés Holgado que cree recordar que la información ya está disponible en la 

página web municipal. No obstante se verifica.  

- Restos arqueológicos en el Colegio San Bartolomé y Colegio Hernán Cortés. Se 

consulta.  

 

La Sra. Díez Sierra se interesa por las siguientes cuestiones:   

 

- Solicitud de información sobre cómo efectuar propuesta a esta Comisión relativa a la 

Cueva de Salamanca.  

- Casa de las Muertes: previsión de inicio de la obra.  

- ITE Capilla Misericordia: dado que no se ha presentado por la propiedad se informe 

sobre el expediente de ITE subsidiaria. 

- Gran Vía 23, piso primero: se informe sobre si figura en la declaración responsable y se 

autoriza muro que ha dado lugar a realización de dos ventanas. 

- Actuación municipal en la zona del Bartolo y Cuesta de Oviedo: posible despilfarro al 

superponer o posicionar baldosas encima de otras baldosas. 

- Posible renovación de aceras en el tramo de asfaltado en Avenida de Comuneros. 

Manifiesta el Sr. Presidente que la actuación prevista no lleva consigo la renovación de aceras. 

- Plaza Mercado 5: manifiesta que informada sobre ella, presenta el edificio incidencias 

del tipo techo caído, ventanas abiertas y entrada de aves por lo que procedería ejecución 

subsidiaria.    

    

El Sr. Antolín Montero se interesa en relación al asunto carril bici en Calzada de Medina 

por la actuación de ocupación de la parte de la acera izquierda del viaducto. Señala el Sr. 

Presidente que por lo que tenía entendido el trazado discurría bajando la Avenida de los 

Cipreses, cruzando ésta, continúa por Calzada de Medina hacia adelante, cruza la vía del tren y 

pasa a Puente Ladrillo. Manifiesta el Sr. Antolín Montero que según proyecto se ocupaba la 

acera izquierda antes indicada. Manifiesta el Sr. Presidente que se consulta la actuación al Área.   

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:31 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 14 DE MARZO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas (telemática) 

D. Francisco Javier García Rubio (presencial) 

D. Juan José García Meilán (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

D. Marcelino García Antúnez (presencial) 

D. Fernando Castaño Sequeros (presencial) 

Dª. Ana Suarez Otero (telemática) 

Dª Carmen Díez Sierra (presencial) 

D. Ricardo Ortiz Ramos (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (presencial) 

D. Raúl Aguilar Elena, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales (presencial) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y un minutos del día 14 de marzo de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 

2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

2. Aprobación del  expediente incoado  correspondiente  al  Plan  de  Prevención 

Municipal (nº de orden 016/2023 R.I.) 

El Presidente de la Comisión informa que se ha remitido con la convocatoria de la Comisión 

el Plan de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento que ha sido aprobado por 

unanimidad por el Comité de Seguridad y Salud Laboral. Se recoge toda la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, procedimientos, procesos y recursos para 

la prevención de riesgos laborales en la organización municipal. 

Toma la palabra D. Raúl Aguilar Elena, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales del 

Ayuntamiento, para presentar el Plan de Prevención aprobado el 7 de febrero de 2023 en el 

Comité de Seguridad y Salud. Comenta que este trabajo es consecuencia del paso que dio el 

Ayuntamiento en 2018 con la aprobación del Reglamento de Seguridad y Salud, del 

Reglamento del Sistema Integrado de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales y que 

marcaba las bases para la organización municipal en materia de prevención. Este Plan de 

Prevención es una actualización del antiguo plan de 2013, ha sido un proceso que comenzó 

en el año 2020 y el tema de la pandemia ha retrasado su elaboración. Este Plan que es 

novedoso, tiene mucho trabajo detrás de las secciones sindicales y del Servicio de 

Prevención.  

Está formado por cuatro documentos: el manual del sistema de gestión; el manual de 

procedimientos, que se irá actualizando periódicamente incluyendo nuevos procedimientos 

que ya están en proceso; las actas que se van generando del propio sistema; el reglamento 

del Comité de Seguridad y Salud; y el Plan de Empresa Saludable que se comenzó en 2019. 

Este Plan incluye todo lo que requiere el artículo 2 del Reglamento 39/1997 de los Servicios 

de Prevención, que es el epígrafe que marca el funcionamiento y la necesidad de un plan de 

prevención.  

 

D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta si dentro de cada servicio del Ayuntamiento, como la Policía 

Local, se tiene un delegado de prevención y ellos hacen todos los análisis de riesgos. 

D. Raúl Aguilar Elena explica que en cuanto a la estructura municipal, el propio Plan viene a 

decir que se conforma por un Técnico Municipal, que hace las labores de coordinación; un 

Servicio de Prevención, que es el encargado de realizar todo lo que requiere la normativa de 

PRL y la realización de toda la documentación; y a su vez, dentro de las diferentes 
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organizaciones que hay dentro del Ayuntamiento hay personal formado que colabora en la 

gestión de la prevención, pero no realizan ningún tipo de documentación. El servicio de 

prevención, que es Quirón Prevención, realiza el trabajo de campo. Los delegados de 

prevención tienen una tarea básica de control y seguimiento.  

D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta sobre la información que aparece al final del documento 

acerca de la promoción de la salud,  no le parece que proceda que esté ahí ya que es del 

Ayuntamiento hacia afuera. 

D. Raúl Aguilar Elena explica que está ubicado dentro del apartado de Plan de Empresa 

Saludable, en diferentes apartados como el Medio Ambiente Psicosocial o el Plan de Salud de 

los empleados y además se trata que la organización extienda toda esta información hacia su 

comunidad, de manera cercana con los ciudadanos. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que no se trata de contenido del Plan de Riesgos 

Laborales como tal, pero se ha anexado está vertiente de Servicios a la Comunidad para 

trasladar los  conocimientos y la experiencia que el Ayuntamiento tiene. 

 

Dª Carmen Díez Sierra comenta que el Plan está formulado en términos muy generales y 

dentro de las tareas de prevención se incluyen las tareas de vigilancia, control y formación en 

el uso de mobiliario y en las posturas a los trabajadores. 

D. Raúl Aguilar Elena explica que el Plan de Prevención viene a agrupar en un mismo punto 

cómo se gestiona la prevención, dentro del mismo punto se analizan las condiciones de 

seguridad, que son las que pueden provocar accidentes, se analizan también las condiciones 

higiénicas, en las que se valora la existencia de contaminantes físicos, químicos o biológicos y 

que pueden provocar enfermedades profesionales y también se analizan las condiciones 

ergonómicas, que no sólo tienen que ver con las posturas o el trastorno musculoesquelético, 

valorando los turnos, organización o la carga de trabajo. Se trata de un tridente de 

condiciones  a los que están expuestos los trabajadores y están incluidos dentro del Plan. 

Dª Carmen Díez Sierra quiere saber si la entidad  de AT/EP cubre también la vigilancia de las 

bajas por enfermedad común y si Quirón Prevención pone a disposición de los trabajadores 

un psicólogo por los padecimientos psicológicos. Pregunta también si existe un 

planteamiento de dotar de fuentes de agua potable las distintas dependencias del 

Ayuntamiento para evitar el uso de botellas de plástico y la generación de residuos. También 

consulta acerca de la temperatura ambiental para los trabajadores, ya que se han recibido 

denuncias este invierno de centros como El Charro o Victoria Adrados y quiere saber si se 

han hecho inspecciones o se han tomado medidas. Por último,  pregunta  por el 

procedimiento de acoso sexual y por razón de sexo, porque le parece que su lugar sería el 

Plan de Igualdad de la empresa y en caso de producirse quiere saber a qué reglamento 

tendrían que acudir los trabajadores. 
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D. Raúl Aguilar Elena explica que las Mutuas de AT/EP ahora son mutuas colaboradoras de la 

Seguridad Social. La mutua del Ayuntamiento es Ibermutua y no gestiona las bajas por 

enfermedad común, para eso está el Servicio Público de Salud.  

En cuanto al servicio psicológico, recuerda D. Raúl Aguilar que durante la pandemia se puso 

en marcha un procedimiento interno para la gestión de la salud psicosocial de los 

trabajadores con personal propio, que de hecho fue un proyecto premiado en el Congreso de 

Anexpal del 2021 y tuvo muy buena acogida, se hizo un seguimiento de todos los 

trabajadores que tuvieron Covid y fue desarrollado por empleados municipales  del Servicio 

de Bienestar Social, los psicólogos de la casa y el Servicio de RRHH. Respecto al servicio que 

ofrece Quirón Prevención, licitó el servicio de PRL el año pasado, ofreció un seguimiento 

psicológico de los trabajadores en los casos en los que fuera necesario y hasta el momento 

sólo se ha utilizado en una ocasión. Por otra parte señala D. Raúl Aguilar que hay una ayuda 

social para los empleados municipales por la que se cubre el coste de un número de 

consultas a un psicólogo por lo que existen tres vías para gestionar la correcta salud 

psicosocial de todos los empleados. 

Sobre la temperatura ambiental para los trabajadores en sus puestos de trabajo, señala, que 

el RD 486/1997, en el que se marcaban una serie de temperaturas. Pero este año el 

Gobierno de España las cambio mediante un Decreto por el tema de la gestión energética y 

aunque no derogó el RD 486/1997, si que identificó una serie de temperaturas que los 

centros de trabajo y los centros de servicio público tenían que cumplir. Cabe señalar que se 

ha hecho una cartelería especial informativa en los últimos meses para informar no sólo a los 

trabajadores sino a los ciudadanos de las temperaturas que se tienen que cumplir 

internamente, van de los 19º en invierno a los 27º en verano. Desde el Servicio de 

Prevención sí se conoce que ha habido quejas en diferentes centros, se ha hecho una gran 

inversión en el edificio de El Charro y se trata de una problemática que tiene el edificio en sí 

y en el que habría que invertir todavía más en mejoras. Respecto al edificio del Victoria 

Adrados señala que ha habido una queja puntual y ya quedo solucionada, se trataba de una 

avería en la máquina de  una zona. 

Por último, respecto al procedimiento de acoso sexual y por razón de sexo, D. Raúl Aguilar 

Elena apunta que efectivamente está incluido dentro del Plan de Igualdad. El Ayuntamiento 

ya tenía un procedimiento de conflicto interpersonal que incluía estas cuestiones, que por la 

normativa de los planes de igualdad hubo que reeditarlo en otro documento a mayores 

denominado Procedimiento del Acoso Sexual y por Razón de Sexo, que está disponible en la 

Intranet municipal en el apartado de Igualdad, pero aún así, en el apartado de PRL sigue 

estando disponible el procedimiento de conflicto interpersonal, con lo cual el empleado 

cuenta con dos vías diferentes que puede utilizar. 

El técnico de Prevención del Ayuntamiento informa que aunque los trabajadores son 

conocedores del contenido, con esta nueva aprobación del Plan de Prevención, se pasará una 

nueva comunicación informando del nuevo plan y de todo lo que contiene. 
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Dª María Sánchez Gómez pregunta si al ser el Ayuntamiento una empresa de más de 500 

trabajadores, se tendría que haber constituido un Servicio de Prevención Propio y las 

especialidades que no puedan ser asumidas por ese servicio propio, deberían estar recogidas 

en el Plan dejando claro cuales asume el Servicio de Prevención Ajeno.  Pregunta también 

quiénes son los miembros actuales del Servicio de Prevención Propio, si además del Técnico 

de Prevención están los psicólogos, aparte de que se echa de menos en el Plan una 

identificación concreta de quienes son las personas que en el momento de la firma son 

responsables del tema preventivo en los diferentes departamentos. Cree que deberían 

aparecer en el Plan especificados cuantos trabajadores van a estar afectados por él y la 

distribución exacta en cada centro de trabajo.  

Respecto al tema del amianto, Dª María Sánchez comenta que en el Plan se cita que hay un 

gestor de residuos del servicio municipal de residuos, pero se debe aclarar y recoger si está 

dado de alta como gestor de residuos peligrosos. Se echa de menos también que no se 

incluya un procedimiento específico para mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, se 

debería haber reservado un apartado en el propio Plan si se hubiera hecho con perspectiva 

de género. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que está es una discusión que ya se ha tenido en la 

Comisión, se ha tratado también con las organizaciones sindicales e incluso con la Inspección 

de Trabajo en su momento y el Ayuntamiento tiene un Servicio de Prevención Propio, lo que 

no quita para que se tenga también a una empresa externa que da apoyo. Es un servicio 

municipal que se gestiona en la forma en que marca la Ley. 

D. Raúl Aguilar Elena explica que el Plan de Prevención no es un documento vivo, sino que es 

un documento general que marca las bases generales. Así para indicar los trabajadores 

concretos que forman parte del servicio, existen otros documentos como las actas del 

Comité de Seguridad y Salud. De igual manera no se hace referencia en el Plan al número 

exacto de trabajadores, ya que deja claro que afecta a todo el personal municipal. 

Respecto al procedimiento de trabajo con amianto, se observó que en los últimos años el 

personal se ha visto obligado a manejar residuos de amianto, como el personal de bomberos 

o personal de policía. Se entendió que el Ayuntamiento no está preparado para gestionar 

este producto, salvo en casos puntuales de emergencia, por lo tanto lo que se hace es la 

gestión a través de empresas que están inscritas en el RERA (Registro de Empresas con 

Riesgo de Amianto) o con un gestor de residuos autorizado y los trabajadores municipales no 

realizan ninguna actividad con el amianto. 

D. Raúl Aguilar apunta que no hay un procedimiento específico para mujeres embarazadas 

en el Plan pero se está trabajando con nuevos procedimientos que se van a ir incluyendo. 

Dentro del Plan de Igualdad, era una de las medidas para desarrollar en este año. Ya está 

elaborado y se ha llevado a la Comisión informativa de PRL que se hará el día 20, se discutirá 
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y se verá si las secciones sindicales están de acuerdo con el procedimiento y posteriormente 

se aprobará por el Comité de Seguridad y Salud. Se dará cuenta en la próxima Comisión, una 

vez esté aprobado. 

 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado correspondiente  al  

Plan  de  Prevención Municipal (nº de orden 016/2023 R.I.), con el voto a favor de todos los 

Concejales presentes. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 

 

 Y siendo las nueve y un minuto se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parrés Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Suárez Otero 

Castaño Sequeros 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Esteban del Rey 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 15 de Marzo de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental, solicitándose 

información adicional sobre alguno de los expedientes: El de HIPERMERCADOS Y 

ECONOMATOS S.A., solicitando licencia ambiental para supermercado, sito en la 

Carretera de Ledesma nº 65-69. (Fecha de inicio 13-7-22). GADIS. Exp. nº 39/2022 
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LAMB; el de MANIPULACIÓN Y RECUPERACIÓN MAREPA S.A., solicitando licencia 

ambiental para establecimiento destinado a tratamiento y embalaje de papel, sito en la 

Calle Doctor Ferrán nº 25. (Fecha de Inicio 16-11-21). MAREPA. Exp. nº 47/2021 

LAMB; y el de ORANGE ESPAGNE S.A.U., solicitando licencia ambiental para centro de 

telecomunicaciones, sito en la Avda. Portugal nº 1. (Fecha de inicio 4-8-22). Exp. nº 

43/2022 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura:  El de E.U.J., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a telefonía móvil y 

accesorios, sito en Av. Filiberto Villalobos, 71 Local, 5 (Fecha de inicio 19-06-2020). 

ELIMAR URIBE JAIMES. 93/20 APER; y el de E.U., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a Academia de Enseñanza, sito en Cl. Ancha, 8 Local 8-9 

(Fecha de inicio 18-10-2021). EMORY UNIVERSITY. 152/21 APER.  

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de DANUBIO 

AZUL, ESPJ y en su representación J.C.J.P., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (Bar sin música), sito en Ps. San Vicente, 

34 (Fecha de inicio 01-02-2023). DANUBIO AZUL E.S.P.J. 23/23 CTIT; el de LIBRERÍA 

CARTEM COMICS, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a librería, sito en Cl. Valencia 36 (Fecha de inicio 21-02-

2023). CARTEMVERSO. 50/23 CTIT; el de EDIFICIO ESPAÑA, S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de textil, 

calzado y complementos, sito en Cl. Vazquez Coronado 8, BJ, Local 1 (Fecha de inicio 

13.02-2023). MODAS SAN BOAL. 45/23 CTIT; el de MK KILAMA LICORES, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta 

al por mayor de licores, sito en Cl. Fernando Rojas, 25 Bj (Fecha de inicio 03-03-2023). 

MK KILAMA. 55/23 CTIT; el de MARSAL, E.S.P.J., y en su representación S.M.C., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Av. Parque de la Alamedilla, 14 (Fecha de inicio 06-03-2023). 

CAFÉ BAR BOCABOCA 56/23 CTIT; y el de N.C.C., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría E (comida rápida), sito en Av. 

Villamayor, 87-89 (Fecha de inicio 10-02-2023). PIBE Y CHARRITOS & ROLL. 43/23 

CTIT. 

5.- Informaciones varias. 
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Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, la semana pasada se han contabilizado 

un total de 272.000 viajes. La media de los días laborables ha sido de 46.600 viajes. 

B.- Con relación al Proyecto de la Ordenanza Municipal reguladora del servicio de 

taxi, se ha publicado ya en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de la aprobación 

inicial, por lo que a finales de Abril terminaría el plazo para formular posibles 

alegaciones y podría producirse la aprobación definitiva en el Pleno del próximo 5 de 

Mayo. 

C.- Por parte del Sr. Presidente se informa que ayer se efectuó la presentación de 

la “Policía en el Barrio” y hoy comienza a funcionar. Con esta iniciativa se pretende una 

mayor cercanía, dar confianza, apoyo y asesoramiento a los vecinos. Cada día, además 

del trabajo habitual de la Policía Local, habrá una oficina móvil en tres barrios de la 

ciudad, en horario de 9 a 11 horas, de 12 a 14 horas y de 16 a 18 horas. Un furgón, 

como oficina móvil, con un Oficial y dos Agentes, con presencia fundamentalmente a 

pie, en los alrededores de la oficina móvil. Su misión será recabar información, recibir 

las preocupaciones o propuestas que les planteen, dar presencia, confianza y 

seguridad. Cada quince días se repetirá el calendario, con el fin de que dicha presencia 

se produzca dos veces al mes en cada barrio. Pasado el primer mes se evaluará la 

situación. No está previsto que tengan registro para la entrega de documentos. Tendrá 

línea directa con la Oficina de objetos perdidos para facilitar las gestiones. El pasado 

lunes tomaron posesión 20 nuevos Oficiales de promoción interna, que van a permitir 

desarrollar estas tareas y otras más. Para que exista una continuidad en los criterios de 

funcionamiento, habrá continuidad en los responsables de la “Policía en el Barrio”, con 

dos Subinspectores al mando asignados de forma permanente. 

Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta si va a existir un catálogo o 

guía de las cuestiones que se pueden tratar en la oficina móvil. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que se publicará mensualmente el calendario de presencia de la 

oficina móvil en los barrios en la página web municipal, para que se conozca con 

antelación, además de comunicarlo a través de Participación Ciudadana a las 

Asociaciones de Vecinos. El protocolo de actuación está ya hecho, pero quizá se pueda 

hacer una pequeña guía informativa sobre estas cuestiones, tal como se plantea. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta si esta oficina móvil tendrá algún tipo de 

identificación diferente, si serán siempre los mismos agentes los que se desplacen a los 

mismos barrios y si tienen que llevar pistola necesariamente. Por parte del Sr. 
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Presidente se informa que el furgón lleva un rótulo de oficina móvil. Los agentes 

cambiarán. Se intentará que sean los mismos pero dependerá de los turnos, días de 

descanso, vacaciones, etc .. Los Subinspectores al mando sí serán siempre los mismos. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que la uniformidad es obligatoria 

para todos los Policías Locales, en cuanto agentes de la autoridad, y comprende la 

pistola. 

Por parte del Grupo Socialista se plantea que existía el compromiso de comentar 

a las Asociaciones de Vecinos a través de Participación Ciudadana todo el tema de la 

“Policía en el Barrio” y no se ha comentado nada. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que en algún Consejo sí se ha hablado de su futura implantación, pero no se 

ha entrado en los detalles de planificación de la iniciativa por considerar que dicha 

cuestión es competencia de la Policía Local, sin perjuicio de que luego los vecinos 

puedan formular cuantas sugerencias o iniciativas deseen al respecto y se puedan 

incorporar éstas al desarrollo de la actividad. Por parte del Grupo Socialista se desea 

mostrar la queja por esta cuestión. Se pregunta cómo va a ser la dinámica de 

funcionamiento: si van a ir a pie, en moto .. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que dos agentes estarán de forma permanente en la oficina móvil y en otros dos en las 

inmediaciones. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se expone que depende de la 

extensión del barrio y de las condiciones climatológicas. Si el sector es pequeño a pie. 

Si no, en moto o en vehículo, aunque principalmente irán a pie. Hay 44 barrios, 

agrupados en 30 para facilitar la frecuencia establecida. Por parte del Grupo Socialista 

se plantea que antes eran dos agentes todos los días en cada barrio. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que esta iniciativa es a mayores del resto de actuaciones de la 

Policía Local en toda la ciudad. No hay medios ni efectivos para mantener una 

presencia permanente como la planteada en los barrios y a la vez cumplir con los 

demás obligaciones existentes. El modelo anterior es inviable en las circunstancias 

actuales. Este es el modelo que permite la actual plantilla. Es un furgón como oficina 

móvil y 5 agentes extra dedicados al barrio. 

D.- Con relación al Servicio de Tráfico, por parte del Sr. Jefe del Servicio se 

informa que esta semana están realizando las migraciones de la fibra óptica y no 

disponen de datos. 

E.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que los servicios ordinarios se han desarrollado sin incidencias 
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reseñables. Con respecto a los servicios extraordinarios, se informa sobre los 

siguientes: 

- Detención de una persona por agentes de paisano por tráfico de drogas al 

hallarse en posesión de 100 gramos de hachís.  

- Detención de otra persona por tráfico de drogas al hallarse en posesión de 200 

gramos de cocaína. Esta persona se entregó a los agentes de forma voluntaria. 

- El pasado día 11 tuvo lugar en el Multiusos Sánchez Paraíso una fiesta tecno. Se 

produjeron varias intervenciones de sustancias estupefacientes y varias actuaciones en 

el interior del recinto por reyertas. Posteriormente, se intentó desarrollar una fiesta 

ilegal en las inmediaciones del término municipal, evitándose el asentamiento en 

coordinación con la Guardia Civil y la Policía Nacional.  

- Se intervino en una pelea entre dos bandas en la Plaza de España. Estos hechos 

son objeto de investigación por la Policía Nacional. 

- Se intervino en varias peleas en las Calles Varillas y Bordadores, actuando en 

coordinación la Policía Nacional y la Policía Local. 

- El pasado día 11 se desarrolló un operativo en un establecimiento situado en el 

pasaje de acceso a la Plaza Mayor, por utilización de aparatos musicales y exceso de 

aforo, desalojándose el local. Se intervino con la unidad canina, detectándose multitud 

de sustancias estupefacientes en el suelo del establecimiento. 

- Ayer se produjo una detención en una frutería en las inmediaciones de Vialia por 

agresión sexual (tocamientos). 

F.- Con relación al Servicio de Bomberos, por parte del Sr. Jefe del Servicio se 

informa que esta semana han tenido 37 intervenciones, motivadas en gran medida por 

los fuertes vientos (saneamiento de fachadas y caída de cascotes, principalmente).  

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta por los contratos 

competencia de esta Comisión. Por parte del Sr. Presidente se informa que los 

contratos firmados están ejecutándose. Con respecto al de mobiliario urbano, la 

empresa adjudicataria está teniendo problemas para contratar las obras de ingeniería 

civil que debe realizar con respecto a algunos elementos de nueva instalación 

(acometidas de agua, energía eléctrica, etc ..), realizando con normalidad las 

reparaciones de elementos ya existentes. Actualmente están pendientes de elaboración 

de pliegos los contratos de semaforización, señalización y ORA. El contrato del autobús 

urbano está actualmente en fase de valoración técnica de las ofertas. 
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6.2.- Por parte del Sr. Concejal no adscrito se pregunta por la licencia de las 

oficinas situadas en el antiguo MercaSalamanca. Por parte del Sr. Presidente se expone 

que se recabará la información oportuna y se facilitará la próxima semana. 

6.3.- Por parte del Grupo Mixto se plantea la necesaria prevención a realizar con 

actividades como la fiesta tecno en el Multiusos Sánchez Paraíso, ante la previsión de 

que luego pueden darse problemas en forma de drogas, robos de móviles, etc ... Por 

parte del Sr. Presidente se toma nota. 

6.4.- Por parte del Grupo Mixto se solicita información sobre la licencia y 

características del establecimiento situado en el pasaje de la Plaza Mayor. Por parte del 

Sr. Secretario se informa de la evolución de las licencias del establecimiento de 

referencia y la actividad que actualmente desarrolla. 

6.5.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta si se ha producido alguna modificación 

al alza en la situación de algunas terrazas, como la ubicada en la Plaza del 

Corrillo/Calle Quintana o en la Calle Iscar Peyra. Por parte del Sr. Secretario se informa 

que las terrazas de la Plaza del Corrillo no han sufrido ninguna modificación sobre la 

situación anteriormente existente. Con relación a la Calle Iscar Peyra, la impresión de 

una mayor ocupación deriva de que se instalan las sillas en sentido contrario al de la 

vía, es decir, al revés de cómo se contempla en la licencia concedida.  

6.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta con relación a las terrazas por el 

incumplimiento de la obligación de recogida y servicio de las mesas en un 

establecimiento situado en la Plaza Mayor este pasado fin de semana y por las chapas 

para marcar las esquinas que se iban a instalar. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que la Policía Local marcará las esquinas de los establecimientos hasta que se 

disponga de tales elementos. Con relación al incumplimiento citado u otros que puedan 

producirse, se sancionarán si se producen y se detectan. 

6.7.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la necesidad de realizar un 

monográfico sobre los apartamentos turísticos. Por parte del Sr. Presidente se expone 

que se recopilará la información y con la presencia también de técnicos del Area de 

Urbanismo se informará de esta cuestión. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que sigue sin existir el teléfono 

gratuito de los autobuses urbanos y tienen que tenerlo. Si no se trata de un servicio 

esencial, habrá que tenerlo en cuenta cuando se produzcan las huelgas y se fijen los 

servicios mínimos. Por parte del Sr. Presidente se toma nota. 
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6.9.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la modificación de la titularidad 

de algunos establecimientos de la marca Día por Alcampo vendrán a esta Comisión. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que sí, sin perjuicio de que la realización de 

obras que también puedan ejecutarse tendría su trámite específico adicional. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,35 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 16 de marzo de 2023 

Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª.  Mª José Fresnadillo Martínez  
Dª Almudena Parres Cabrera 
D ª María García Gómez 
D. Jose María Collados Grande 
D. Juan José García Meilán 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Virginia Carrera Garrosa 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y cinco 
minutos  del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 9 
de marzo de 2023.  

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

 
La comisión conoce el informe sobre concesión de veintiséis  ayudas  por 

un importe total de 38.073,24 euros. 
 
 
 3.- INFORMACION SOBRE EL SERVICIO DE EMERGENCIAS 

SOCIALES.- 
 
Sobre la información facilitada a los miembros de la comisión, la presidenta 

aclara alguna cuestión en cuanto a la activación del servicio, que será en todo 
caso a través de la Policía Local 

 

  



 
La señora Carrera Garrosa cuestiona que el servicio se encomienda a 

través de convenio a Cruz Roja, ya que en su opinión se trata de un servicio no 
privatizado que debería formar parte de la estructura municipal. La presidenta 
indica que este año se realiza el servicio a través del convenio con Cruz roja  
como experiencia para el año que viene sacarlo a licitación. En cualquier caso. 
La señora Carrera Garrosa es totalmente contraria a la privatización de este 
servicio. 

 
 El señor García Meilán señala que no está de acuerdo con la 

denominación que se da al programa como servicio de emergencia social, que 
además duda de la legalidad de atribuir el servicio a cruz roja , ya que se le 
paga por algo que ya está haciendo y que no se trata de un proyecto piloto sino 
de una cuestión electoral. La presidenta manifiesta que está satisfecha con el 
trabajo realizado y confirma su carácter de experiencia piloto para ver como 
funciona a efectos de una próxima licitación. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El señor Ortiz Ramos pregunta sobre actuaciones que se realizan en orden 

a la adaptación de la ley de bienestar animal, señalando la presidenta que aún 
no se ha publicado y que está prevista una moratoria en orden a las medidas a 
adoptar por las administraciones competentes. La señora Carrera Garrosa 
entiende que debe hacerse tareas de pedagogía sobre cuidados de animales. 

 
La señora Carrera Garrosa tratará del convenio con RED MADRE la 

próxima sesión y entiende que debería incluirse en la web municipal a los 
consejos zonales. 

 
El señor Collados Grande pregunta sobre los tiempos de citas con 

trabajadores sociales, señalando la presidenta que todavía no dispone de los 
datos. Además refiere cita para informe de valoración de dependencia  para el 
once de abril. La presidenta señala que la activación de dependencia lleva 
tiempo y pide que se facilite los datos de la persona en cuestión. El señor 
Collado insta a la presidenta y concejala delegada para que agilice los plazos 
de citas en servicio sociales. 

 
El señor García Meilán ante la publicación en el BOP de la convocatoria de 

ayudas a ONG,s, entiende que está incompleta ya que se remite en cuanto a 
requisitos de los beneficiarios a la estipulación tercera, que no recoge requisito 
alguno. 

 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y veinte minutos del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA  16-MARZO-2023 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:     Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. José Fernando Carabias Acosta  

     Grupo Socialista:   D. Marcelino García Antúnez 

              Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza  

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     Dª Almudena Parres Cabrera  

Grupo Ciudadanos:  Dª Ana Suarez Otero 

         D. Juan José Sánchez Alonso  

 Grupo Socialista:   Dª Erica Polo Hernández  

Concejal no adscrito:   D. Ricardo Ortiz Ramos 

 

 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 16 de marzo de 2023, 

se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
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A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 09-marzo-2023. 

 

 

2.- Informaciones varias.  

Dª Victoria Bermejo Arribas, Concejala de Educación, Cultura y Festejos, informa sobre los 

siguientes asuntos:  

 

  2.1. Se completa la información solicitada por Dª Virginia Carrera Garrosa la pasada comisión 

respecto a los lugares donde se ha llevado el material que se encontraba en Las Claras que fue 

inventariado y catalogado, indicando que estos lugares son el DA2, Cerro de San Vicente, Almacén de la 

Fundación, Monumenta Salmanticae y el Archivo Municipal. 

 

  2.2. Respecto a la pregunta de Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza sobre la concesión de la 

empresa que gestionaba las escuelas infantiles, se informa que el plazo termina el día 31 de julio de 

2023 y que ya se están preparando los pliegos para la nueva licitación. Se ampliará dicha información en 

la Comisión Ejecutiva de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes.  

 

  2.3. En el apartado cultural se informa:  

- Mañana día 17 de marzo en la sala del CAEM actuará un grupo valenciano de pop rock “La 

Habitación Roja” 

- El viernes y sábado en el Teatro Liceo, dentro de la Red de Teatros de Castilla y León, se 

representa la obra teatro “Ay Carmela”  

- El sábado día 18 en el CAEM la ópera “Turandot” con orquesta en directo. Están todas las 

entradas vendidas. Se había dispuesto 150 entradas a 10 euros para menores de 30 años con 

el fin de fomentar su asistencia a este tipo de actividades.  

- El domingo, como es habitual, teatro infantil en el Teatro Liceo, “La fábula de la ardilla”, dentro 

de la Red de Teatros de Castilla y León.  

- El próximo domingo día 26 de marzo, 4º concierto de la Joven Orquesta Ciudad de Salamanca 

en el CAEM.  

- En las Bibliotecas destacar que comienza el ciclo de teatro infantil que recorre las bibliotecas 

de los barrios comenzando el lunes día 20 en Gabriel y Galán, el 21 en Trujillo, el 22 en La 

Vega, el 23 en Vidal y día 24 en Vistahermosa. La Chana Teatro, grupo salamantino que 

acaba de recibir otro premio, actuará el próximo sábado 25 de marzo en la Torrente. 

 

   2.3. Está abierta la convocatoria del IV concurso municipal de Bandas que se amplía a toda la 

provincia. Los premios se aumentan con respecto a ediciones anteriores ya que en la primera fase se 
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van a preseleccionar 10 bandas que obtendrán la grabación del tema presentado a concurso. La banda 

ganadora obtendrá la grabación de un disco completo, un local de ensayo gratuito un año, un concierto 

promocional del disco en el año 2024 y una sesión fotográfica de estudio. La banda que quede en 

segundo lugar obtendrá la grabación de un disco completo y la que quede en tercer lugar obtendrá la 

grabación de un disco con un máximo de 5 temas.  

 

    2.4. Respecto a la programación cultural para el próximo trimestre, que ya está en marcha, se 

destaca que con motivo de la celebración del centenario de la muerte de Tomás Bretón, se realizarán 

varias actividades entre las que se encuentra un concierto en la Plaza Mayor ofrecido por la Joven 

Orquesta Sinfónica Ciudad de Salamanca junto al Coro Ciudad de Salamanca y al Coro de la Escuela 

Municipal de Música y Danza. 

  Las Bandas del Conservatorio Profesional dedican el concierto de fin de curso al músico 

salmantino.  

  También La soprano Natalia Labourdette y la pianista Victoria Guerrero dedican el concierto del 10 

de abril al centenario de la muerte de Bretón. 

 

   2.5. En el apartado de la música el próximo trimestre destaca Maldita Nerea el 22 de abril, Miguel 

Poveda el 20 de mayo o el Festival Ingrávido dedicado a la música indie. También continúa durante los 

próximos meses el XI Ciclo de Conciertos de Cámara y Solistas o los conciertos de temporada de la 

Joven Orquesta Sinfónica Ciudad de Salamanca.  

 

  2.6. En el teatro destacar los estrenos absolutos de tres compañías locales: Komo Teatro, 

Miguelón Puro Teatro y Métrica Pura.  

 

  2.7. La programación expositiva para los próximos meses incluye seis nuevas exposiciones, una 

nueva edición de los premios San Marcos, una exposición en la Plaza Mayor del pintor salmantino 

Florencio Maíllo dedicada a Federico García Lorca o una muestra de los dibujos de Zacarías González 

en la Torre de los Anaya al cumplirse el centenario de su nacimiento.  

   También, como homenaje a Federico García Lorca, Gabriel Calvo está preparando un ciclo de 

conferencias. 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 
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3.1.- Dª Virginia Carrera Garrosa pregunta sobre la noticia aparecida en los medios de 

comunicación respecto el criterio de matriculación en el Colegio Rufino Blanco y si los padres se han 

reunido con la concejala.  

Dª Victoria Bermejo Arribas, Concejala de Educación, Cultura y Festejos, contesta que se han 

reunido con el Director Provincial de Educación.  

Dª Victoria Bermejo Arribas explica que en el programa de gratuidad se reservaron lugares en 

escuelas privadas y concertadas, en escuelas municipales y en ciertos colegios de la ciudad, pero ese 

acceso no tienen nada que ver con el acceso normal que tiene el colegio a partir de los 3 años. Para 

acceder al segundo ciclo tienen que participar, como todos los alumnos, en los criterios que hay para 

todos. 

 

3.2.- Dª Virginia Carrera Garrosa pregunta el procedimiento y quien tiene que comprar el material 

para la escuela de música. 

Dª Victoria Bermejo Arribas, Concejala de Educación, Cultura y Festejos, contesta que es el 

Director de la escuela el que tiene que hacer una solicitud de material a la Fundación Salamanca Ciudad 

de Cultura y Saberes. Son compras habituales que entran dentro del gasto de funcionamiento de la 

escuela.  

Dª Victoria Bermejo Arribas aprovecha para indicar que se van a llevar a cabo unas jornadas de 

puertas abiertas en la escuela de música. 

        

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Sonsoles Bueno Santos. 


